
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara – Antioquia, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio  588 

Proceso Ejecutivo 

Ejecutante Francisco Escobar Serna 

Ejecutado Luz Irene Gutiérrez Toro 

Radicado 05 679 40 89 001 2011 00017 00 

Asunto  Aprueba cuentas definitivas - Fija 

honorarios definitivos secuestre – 

Ordena entrega deposito – Ordena 

archivo 

 

En atención a que las cuentas definitivas presentadas por la auxiliar de la justicia, 

Fanny del Socorro Lopera Palacio, no fueron objeto de reparo alguno por las 

partes, se le imparte aprobación de las mismas, aunado a que reposa la respectiva 

acta de entrega del inmueble con matrícula 023-18425 a la señora Luz Irene 

Gutiérrez Toro el 29 de febrero de 2024. 

 

Atendiendo al tiempo que permaneció el bien bajo custodia de la Secuestre, 

desde el año 2017 hasta la presente anualidad, se considera razonable fijar los 

honorarios definitivos en la suma equivalente a un SMLMV, esto es 

$1.300.000,oo, fuera de la suma reconocida por honorarios provisionales, los 

cuales serán a cargo de la parte demandada, de conformidad con lo señalado en 

los artículos 157, 363 y 500 del Código General del Proceso y el Acuerdo 

PSAA15-10448 del Consejo Superior de la Judicatura del 28 de diciembre de 

2015. 

 

En consecuencia, se ordena el fraccionamiento del depósito judicial No. 

413630000017716 del 21 de marzo de 2024 por valor de $2.390.622,91 

resultante de la fracción del depósito 413630000017617 ordenado en auto del 14 

de marzo de 2024 en dos sumas de dinero: la primera por valor de $1.090.622,91 

y la segunda por $1.300.000. Una que le será entregada a la señora Luz Irene 

Gutiérrez Toro por valor de $1.090.622,91 y otra a la auxiliar de justicia Fanny 

del Socorro Lopera Palacio por valor de $1.300.000, quien fungió como 

secuestre desde el 19 de julio de 2017. 

  

En mérito de lo expuesto el juzgado, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar las cuentas definitivas rendidas por la secuestre Fanny del 

Socorro Lopera Palacio. 

SEGUNDO: Fijar como honorarios definitivos en favor de la secuestre Fanny 

del Socorro Lopera Palacio, la suma correspondiente a $1.300.000, los cuales 

serán a cargo de la señora Luz Irene Gutiérrez Toro, conforme se indicó en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Se ordena el fraccionamiento del depósito judicial No. 

413630000017716 constituido el 21 de marzo de 2024 por valor de 

$2.390.622,91, en dos sumas de dinero. La primera por valor de $1.090.622,91 y 

la segunda por $1.300.000.  

 

CUARTO: Se ordena la entrega de los dineros resultantes del fraccionamiento 

ordenado en el numeral anterior de la siguiente forma: Para la señora Luz Irene 

Gutiérrez Toro con C.c. 42.781.295 le corresponde la suma por valor de 

$1.090.622,91 y para la auxiliar de justicia Fanny del Socorro Lopera Palacio 

con C.c. 22.058.433 la suma por valor de $1.300.000 

 

QUINTO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo 

definitivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 045, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
10 del mes de abril de 2024. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
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